CAPÍTULO IV
AUTORIDAD DE APLICACIÓN
ARTÍCULO 24. — Son funciones y facultades del Tribunal Nacional de Defensa de la Competencia:

d) Imponer las sanciones establecidas en la presente ley, como así también otorgar el beneficio de exención y/o reducción de las mismas, conforme corresponda.

CAPÍTULO VII
DE LAS SANCIONES
ARTÍCULO 48. — Cuando las infracciones previstas en esta ley fueren cometidas por una persona de existencia ideal, la multa también se aplicará solidariamente a los directores, gerentes, administradores, síndicos o miembros del Consejo de Vigilancia, mandatarios o representantes legales de dicha persona de existencia ideal que por su acción o por la omisión de sus deberes de control, supervisión o vigilancia hubiesen contribuido, alentado o permitido la comisión de la infracción.

 En tal caso, se podrá imponer sanción complementaria de inhabilitación para ejercer el comercio de uno (1) a diez (10) años a la persona de existencia ideal y a las personas enumeradas en el párrafo anterior. 
Las multas aplicadas a las citadas personas físicas no podrán ser pagadas por la persona ideal en la que ejercieron o ejercen sus  funciones, sus controlada/s o controlante/s, ni por los accionistas o socios de ninguna de las mismas. 

ARTÍCULO 49 Bis: Cualquier persona, ya sea física o jurídica, que haya incurrido o esté incurriendo en una conducta anticompetitiva concertada, podrá revelarla y reconocerla ante el Tribunal Nacional de Defensa de la Competencia acogiéndose al beneficio de exención o reducción, conforme corresponda, de las sanciones establecidas en esta Ley, siempre y cuando cumpla con los pertinentes requisitos acumulativamente:

a) EXENCIÓN
1º.- Sea el primero, entre los involucrados en la conducta, en aportar información y elementos de prueba, que a juicio del Tribunal permitan determinar la existencia de la práctica, en el supuesto que el Tribunal no cuente con información o no haya iniciado  previamente una investigación. O sea el primero, entre los involucrados en la conducta, en aportar información y elementos de prueba, que a juicio del Tribunal permitan determinar la existencia de la práctica, en el supuesto que el Tribunal si haya iniciado previamente una investigación pero hasta la fecha de la presentación de la solicitud, no cuente con evidencia suficiente.

2º.- Cese de forma inmediata con su accionar, realizando a tal fin las acciones necesarias para dar término a su participación en la práctica violatoria, excepto que a juicio del Tribunal y con el fin de preservar la investigación, se determine lo contrario.

3º.- Desde el momento de la presentación de su solicitud coopere plena, continua,  y diligentemente con el Tribunal en la substanciación de la investigación y hasta la conclusión de la misma.
4º.- No  destruya, falsifique u oculte pruebas de la  conducta anticompetitiva, ni divulgue o hubiera  divulgado o hecho pública su intención de acogerse al presente beneficio, a excepción que haya sido a otras autoridades de competencia.

5º.- No sea o haya sido el líder de la conducta anticompetitiva reportada. 

b) REDUCCIÓN
1º.- El que no cumpla con lo establecido en el  punto a.1º) 
podrá obtener una reducción de la multa de hasta el 50, 30 o 20 % del máximo que de otro modo le hubiere sido impuesta, cuando aporte elementos de convicción en la investigación, adicionales a los que ya cuente el Tribunal y de cumplimiento con los demás requisitos establecidos en el presente artículo.

2º.- Con el fin de determinar el monto de la reducción el 
Tribunal tomará en consideración el orden cronológico de presentación de la solicitud.

c) La persona física o jurídica que no alcance los umbrales previstos en el apartado a) para la conducta anticompetitiva bajo investigación, pero que durante el transcurso de la misma revele y reconozca una segunda conducta anticompetitiva concertada y alcanza para ésta los requisitos solicitados, se le otorgará la exención de las sanciones establecidas en esta Ley por esta segunda conducta, como así también un tercio de reducción de la multa que de otro modo le hubiere sido impuesta por la primera conducta objeto de investigación.

d) El Tribunal mantendrá con carácter confidencial la identidad del que pretenda acogerse a los beneficios de este artículo. La reglamentación de está Ley, establecerá el

plazo de dicha confidencialidad, y el procedimiento conforme al cual deberá analizarse y resolverse la aplicación de los beneficios previstos en este artículo.
ARTÍCULO 49 Ter.-   El acogimiento al beneficio de exención o reducción de la multa, conforme corresponda, no podrá llevarse acabo conjuntamente por dos o más participantes de la conducta anticompetitiva concertada. No obstante lo expuesto, sí podrán acogerse conjuntamente la persona de existencia ideal, sus directores, gerentes, administradores, síndicos o miembros del Consejo de Vigilancia, mandatarios o representantes legales que por su acción o por la omisión de sus deberes de control, supervisión o vigilancia hubiesen contribuido, alentado o permitido la comisión de la infracción, siempre y cuando cumplan cada uno de ellos acumulativamente los requisitos plasmados en el Artículo 49 bis. El cumplimiento de los mismos será evaluado a los fines de la obtención del beneficio en forma particular.

CAPÍTULO IX

DE LA PRESCRIPCIÓN 

ARTÍCULO 55. — Los plazos de prescripción se interrumpen con la denuncia, con la  presentación de la solicitud  al beneficio de exención o reducción de la multa previstos en el Art. 49 bis o por la comisión de otro hecho sancionado por la presente ley, sin perjuicio de la aplicación complementaria de las disposiciones establecidas en el Art. 56.

PROCEDIMIENTO DE EXENCIÓN Y DE REDUCCIÓN DE PAGO DEL IMPORTE DE LA MULTA

Artículo 1°. Presentación de las solicitudes de exención del pago de la multa.
1) El procedimiento se iniciará a instancia de la persona física o jurídica solicitante que haya incurrido o este incurriendo en una conducta anticompetitiva concertada. El solicitante deberá presentar ante la Dirección de Clemencia una solicitud escrita teniendo en cuenta lo prescripto en el artículo 49° bis, inciso a), de la ley 25.156. A petición del solicitante, la Dirección de Clemencia podrá aceptar que la solicitud se presente verbalmente. Está declaración será grabada, transcripta y registrada en las dependencias de la Dirección de Clemencia. 

2) El solicitante conjuntamente con su solicitud ya sea esta escrita o verbal deberá facilitar y acompañar como requisito indispensable la siguiente declaración, información y elementos de prueba:

a) Nombre o razón social y dirección del solicitante. Deberá asimismo constituir domicilio a este fin dentro del radio de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, designar persona de contacto, consignando teléfono y dirección de correo electrónico del mismo.

b) Razón social y dirección de todas las personas jurídicas que participen o hayan participado en la conducta anticompetitiva concertada y/o nombres, cargos y direcciones de todas las personas físicas que estén o hayan estado involucradas en la misma.

c) Una descripción detallada de la conducta anticompetitiva, la cual incluirá sus objetivos, actividades, funcionamiento y duración de la misma; el producto/s y/o servicio/s y el territorio/s afectado/s. Como así también cualquier otro dato relacionado con los elementos de prueba presentados como aval de la solicitud.

d) Pruebas de la conducta anticompetitiva concertada que estén en posesión del solicitante o a su disposición en el momento de la solicitud, especialmente pruebas coetáneas de la misma. En el supuesto de tener conocimiento de la existencia de otros medios de prueba, deberá indicar en posesión de quién y en donde presumiblemente se encuentran.

e) Indicación, de proceder, de las otras autoridades de competencia a las que se haya dirigido o pretenda dirigirse el solicitante a estos mismos efectos, indicando expresamente si autoriza o no a esta autoridad de aplicación a comunicarse con dichas otras autoridades.

f) Declaración expresa de su compromiso de cooperación plena, continua,  y diligente con el Tribunal en la substanciación de la investigación y hasta la conclusión de la misma.
g) Declaración expresa que las pruebas acompañadas resultan ser las únicas en su poder o a su disposición, que no ha falsificado u ocultado pruebas de la conducta anticompetitiva y que no conoce la existencia de otros medios de prueba.
h) Declaración expresa que no es, ni ha sido, el líder de la conducta anticompetitiva denunciada.

3) El orden de recepción de las solicitudes de exención se establecerá teniendo en cuenta la fecha y hora de entrada en el registro de mesa de entrada de la Dirección de Clemencia. El solicitante podrá requerir un recibo de la presentación de la solicitud, en el que deberá constar como mínimo la fecha y la hora de entrada. A petición del solicitante, la Dirección de Clemencia podrá conceder un plazo, el cual se fijará en cada caso, para la presentación de los elementos probatorios de la conducta anticompetitiva referidos en el inciso 2) d) del presente. De aportarlos en el plazo y forma estipulados se considerará que la fecha de presentación de la solicitud de exención de multa es la fecha y hora de la solicitud inicial.

Artículo 2°. Tramitación de las solicitudes de exención del pago de la multa.
1) La Dirección de Clemencia analizará la información y elementos de prueba aportados. De cumplir con los requisitos y condiciones establecidas en el artículo 1° propondrá al Tribunal Nacional de Defensa de la Competencia se le acuerde la exención condicional del pago de la multa. De concedérsela se le notificará al solicitante tal circunstancia.

2) Si no se cumplieran los requisitos y  condiciones establecidas en el artículo 1° o la solicitud fuera presentada con posterioridad a que se haya ordenado el traslado previsto por el artículo 29 de la ley  25.156, la Dirección de Clemencia rechazará la solicitud de exención, notificándolo al solicitante y poniendo inmediatamente a su disposición  toda la solicitud y elementos de prueba aportados, el que podrá retirarlos o solicitar que sean examinados de acuerdo con lo establecido por el artículo 49 bis, inciso b).

3) Las solicitudes de exención del pago de multa  se examinarán siguiendo el orden cronológico de presentación de las mismas. 

4) Si concluido el procedimiento previsto en el capítulo VI, de la ley 25.156, el solicitante ha dado cumplimiento con lo establecido en el artículo 49 bis, inciso a) y su reglamentación, el Tribunal Nacional de Defensa de la Competencia, concederá al solicitante la exención del pago de la multa en la resolución que ponga fin a dicho procedimiento.
Artículo 3°. Solicitudes de reducción del importe de la multa.
La persona física o jurídica que solicite la reducción del importe de la multa deberá aportar elementos de convicción en la investigación, adicionales a los que ya cuente el Tribunal.

Artículo 4°. Presentación de las solicitudes de reducción del importe de la multa. 
1) El procedimiento se iniciará a instancia de la persona física o jurídica solicitante que haya incurrido o este incurriendo en una conducta anticompetitiva concertada. El solicitante deberá presentar ante la Dirección de Clemencia una solicitud escrita de reducción teniendo en cuenta lo prescripto por el artículo 49 bis, inciso b), de la ley 25.156, junto con la información y documentación prevista en el artículo 1°, inciso 2), de esta reglamentación. A petición del solicitante, la Dirección de Clemencia podrá aceptar que la solicitud se presente verbalmente. Está declaración será grabada, transcripta y registrada en las dependencias de la misma. 

2) El orden de recepción de las solicitudes de reducción se establecerá teniendo en cuenta la fecha y hora de entrada en el registro de mesa de entrada de la Dirección de Clemencia.  El solicitante podrá requerir un recibo de la presentación de la solicitud, en el que deberá constar como mínimo la fecha y  la hora de entrada. A petición del solicitante, la Dirección de Clemencia podrá conceder un plazo, el cual se fijará en cada caso, para la presentación de los elementos probatorios de la conducta anticompetitiva referidos en el artículo 1°, inciso 2), apartado d), de la presente reglamentación. De aportarlos en el plazo y forma estipulados se considerará que la fecha de presentación de la solicitud de reducción de la multa es la fecha y hora de la solicitud inicial.

3) La Dirección de Clemencia podrá aceptar solicitudes de reducción de multa hasta la conclusión de la instrucción y traslado previstos por el art. 32 de la ley 25.156 cuando, teniendo en consideración la información y probanzas obrantes en autos, la naturaleza, precisión o contenido de los elementos de prueba aportados por el solicitante así lo ameriten.

4) La Dirección de Clemencia  no examinará la solicitud de reducción de multa sin que antes se haya expedido el Tribunal Nacional de Defensa de la Competencia sobre la exención condicional relacionada con la misma conducta anticompetitiva.

5) Sólo se concederá al primer solicitante la reducción entre el 20% y el 50% de la multa que de otra forma le hubiere sido impuesta. Al segundo solicitante la reducción será entre el 15% y el 30%, y del tercer solicitante en adelante la reducción será entre el 10% y el 20%.

6) La Dirección de Clemencia analizará la información y elementos de prueba aportados. De cumplir con los requisitos y condiciones establecidos en el artículo 2° propondrá al Tribunal Nacional de Defensa de la Competencia que se le acuerde la reducción condicional del pago de la multa. De concedérsela se le notificará al solicitante tal circunstancia y su orden de presentación.

7) Si concluido el procedimiento previsto en el capítulo VI, de la ley 25.156, el solicitante ha dado cumplimiento con lo establecido en el artículo 49 bis, inciso a), y su reglamentación, el Tribunal Nacional de Defensa de la Competencia, concederá al solicitante el beneficio de la reducción del pago de la multa, estableciendo su porcentual, en la resolución que ponga fin a dicho procedimiento.
Artículo 5°. Tratamiento de las solicitudes de exención o de reducción de importe de la multa.
La presentación en sí, como las solicitudes de exención o reducción del importe de la multa tendrán carácter confidencial. Para garantizar tal carácter se formará un expediente confidencial por separado con todos la solicitud y documentación acompañada. Aquellos empleados o funcionarios públicos que tuvieran acceso a dicho expediente están obligados a reservar la información para sí, quedando alcanzados por las disposiciones del Artículo 3° de la Ley N° 24.766 ante la divulgación de dicha información o su utilización para otros fines distintos a los contemplados en la Ley N° 25.156, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles o penales que les pudieren corresponder por aplicación de otras leyes. A todos los efectos establecidos por las normas aplicables, la información suministrada por el solicitante tendrá carácter de declaración jurada.

Artículo 6°. Deber de cooperación.

A los efectos de lo prescripto por el artículo 49 bis, inciso a), apartado 4°, se entenderá que el solicitante tanto de la exención como de la reducción de la multa coopera plena, continua y diligentemente con el Tribunal Nacional de Defensa de la Competencia, cuando a lo largo de todo el procedimiento, cumpla los siguientes requisitos:

1) Facilite sin aplazamiento toda la información y los elementos de prueba relacionados con la conducta anticompetitiva concertada.

2) Responda en legal tiempo y debida forma todo requerimiento que le formule el Tribunal Nacional de Defensa de la Competencia.

3) Se abstenga de destruir, falsificar u ocultar información relativa a la conducta en cuestión.

4) Se abstenga de divulgar la presentación de la solicitud ya sea de exención o de reducción del importe de la multa, al menos hasta la notificación de la conclusión de la instrucción y traslado previstos  por el artículo 32 de la ley 25.156 a todas las partes.
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